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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Del 

Al 

Asunto 

Anexo 

mentarios 

Santo Domingo de Guzmán~ D. N., 
11 de Junio de ~980.-

Presidente del Senado . -

Señor 
Ram6n Emilio Fernández Brandel, 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Turismo . -

Envío del Proyecto de Ley por medio del 
cual se modifica el Art . 2 de la Ley -
No . 268 , de fecha 7 de marzo de 1968, -
mediante el cual los establecimientos donde a la fecha están operando Casinos de~ 
Juegos , y que por su importancia y por 
la regularidad y naturaleza de los es­
pectáculos artísticos que presenten, -
sean centros de primera categoría de -
atracción y promoción turísticas , aún 
cuando no estén instalados en hoteles, 
podrán continuar operando sin perjuicio 
del pago de las obligaciones fiscales . 

El referido Proyecto de Ley presentado 
por el señor Ramón Emilio Fernández -
Brande~ Senador por la Provinci a de 
María Trinidad Sán:chez , en sesión de 
es~a misma fecha . 

REMITIDO cortésmente , yara lo 
correspondientes . - ____,/ 

Atent~ente , / · 
~ ) Q_JJ e9 ~ ,A P O J 

·, JUAN RAFA'fii P~PEREiZ, 
Presidente.-
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

ARTICULO UNICO : Se modifica el Artículo 2 de la Ley No . 268 , 
de fecha 7 de marzo de 1968 , que modificó el Artículo 2 de la -
Ley No . 102 , del 6 de marzo de 1967 , que modificó el Artículo -
lro . de la Ley No . 351 , de fecha 6 de agosto de 1964, modifica­
do por la Ley No . 605, del 9 de febrero de 1965 , para que rija 
así : 

" Los establecimientos donde a la fecha están operando -
Casinos de Juegos , y que por su importancia y por la -
regularidad y naturaleza de los espectáculos artísticos 
que presente n, sean centros de primera categoría de 
atracción y promoción turísticas , aún cuando no estén -
instalados en hotel es , podrá n continuar operando sin 
perjuicio del pago de las obligaciones fiscales ." 

DADA etc .. . .... ... ... .. ... . . 
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CONSIDERANDO: - Que hoy día es preocupación de las naciones y pueblos , 

aún de aquellos , que han logrado alcanzar niveles de alto desarrollo , 

la promoción , en gran escala , del turismo internacional ~ 

CONSIDERANDO: Que tal preocupación debe ser incentivada por una gran 

variedad de estímulos concurrentes en el mejoramiento de la economía 

de quienes la promueven , a ello obedece que las colectividades que -

aspiran a ser favorecidas con sus mejores beneficios , mayormente de 

orden económico , se preocupen por crear las condiciones mas acepta­

bles ; para que asi ocurra~ 

CONSIDERANDO: Que al ofrecer a los turistas y visitantes , los mas 

variados motivos de complacencia y atracción , se haya autorizado a -

los establecimientos de primera categoría que les son ofrecidos para 

su alojamiento, la posibilidad de disfrutar en los mismos , y con 

arreglo a determinadas condiciones, de ciertos juegos de azar que 

-::i.petezcan ~ 

CONSIDERANDO: Que es un hecho ostensible que la clase turística 

antes dicha, en no despreciable medida , tiende a preferir para sati~ 

facción del pasatiempo dicho , no necesariamente los establecimientos 

hotelero que l es sirven de alojamiento , sino o t ~os lugares , ya que -

de este modo se sienten escapar a la inevitable sensación de figura~ 

se recluídos siempre en un mismo lugar , siendo lo var iado y lo dis -

tinto el permanente excitante del turismo; 

CONSIDERANDO: Que fue por lo antes expuesto , que el legislador , pr~ 

vísivamente , dispuso mediante l a Ley 351 del 6 de agosto de 1964 , -

dar facultad al Poder Ejecutivo para autorizar "Sal as de Juego de -

Hoteles , Restaurantes , Balnearios , círculos , Clubes y otros lugares 

simil ares" ~ y la poster i o r , No . 6O5 del 9 de febrero de 1965 , "Para 

otorgar licencia para e l establ eci mien t o de Salas de Juego e n Hot~ 

les de P.rimera Categorí a , y otros lugares tambi én de primera c ate -

gorí a ", l eyes, la una y la otra , d i rigi das a l propó s i to e i n t ención 

de incenti var el turismo ~ 

......... / ......... . 
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CONSIDERANDO : Que tales disposiciones han sido restringidas por la 

Ley No.268 , del 7 de marzo de 1968 , es recomendable, pues, en base 

de la exposición anterior , una vuelta a soluciones de mayor latitud 

y consonancia con las realidades de la experiencia , en el orden de 

ideas expuestas . Es por ello que me permito proponer al seno de 

esta cámara , el siguiente Proyecto de Ley . 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

ARTICULO UNICO:- Se modifica el Artículo 2 de la Ley No . 268 , de 

fecha 7 de marzo de 1968 , que modificó el Artículo 2 de la Ley No . 

102 , del 6 de marzo de 1967, que modificó el Artículo lro. de la 

Ley No . 351 , de fecha 6 de agosto de 1964 , modificado por la Ley -

No . 605 , del 9 de febrero de 1965 , para que rija así : -

"Los establecimientos donde a la fecha están operando 

Casinos de Juegos , y que por su importancia y por la 

regul aridad y naturaleza de los espectáculos artísti 

cosque presenten , sean centros de primera categorí a 

de atracción y promoción turí sticas , aún cuando no -

estén i nstalados en hotel es , podrán continuar opera~ 

do sin perjuic io del pago de 1 

DADA •••••••••••• 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANEl\.J"°TE DE TURISMO DEL SE.NADO DE 
LA REPUBLICA SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE TIENDE A MODIFICAR LA 
LEY #268, DE FECHA 5 DE MAI ZO DE 1968, QUE A SU VEZ MODIFICO LA -
LEY #351, DE FECHA 6 DE AGOS~ü DE 1964. 

La Comisión Permanente de Turismo del Senado de la República, 

en sesión ordinaria celebrada en fecha 17 de junio del presente -

afio, a las 9 A.M., conoció del Proyecto de Ley presentado por el 

Senador Dr . Ramón Emilio Fernández B., que trata soore la modifi­

cación de la Ley No.268 , de fecha 5 de marzo de 1968, que a su vez 

modificó la Ley No . 351, de fecJa 6 de agosto del 1964, que autori­

za la expedición de licencias para el establecimiento de salas de 

juegos de azar y al efecto dicha Comisi~ión efectuó exámen exhaus 

,tivo de las Leyes vigentes sobre la materia, llegando a las siguieE 

tes conclusiones y recomendaciones: 

a-) La Ley No . 351 , de fecha 6 de agosto de 1964, estableció en su 

Art. 1 y con el propósito de contribuir al fomento del turismo, fa 

cultar al Poder Ejecutivo para otorgar licencias para el estableci 

miento de salas de juegos en hoteles, restaurantes , balnearios , ca­

sinos , círculos, clubes y otros lugares similares, según se estila 

en los sitios de diversión de los grandes centros tur~sticos del -

mundo . 

b-) Posteriormente , mediante la Ley No . 605, de fecha 9 de febrero 

de 1965 , se modificó el indicada Art . 1 de la Ley No . 351 , facultan­

do al Poder Ejecutivo para otorgar licencias para establecimientos 

de salas de juegos en Hoteles de primera categoría y otros lugares , 

también de primera categoría , especialmente acondicionados para es­

ta finalidad. Conviene sefialar, que el Art . 2 de la citada Ley 605 

indica que para la operación de los establecimientos destira.dos a -­

juegos de azar que se autoricen conforme a dicha Ley, se tóma.cá en 

cuenta su ubicación , instalaciones y capital invertido , debiendo la 

.. . / .. 
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Comisión que se crea en dicha Ley , realizar personalmente una ins­

pección a fin de verificar si pueden clasificarse como de primera 

categoría y determinar si reúnen las características de establ eci­

mientos de igual naturaleza internacionalmente aceptados, como l e ­

g í timo estímulo para el desarrollo del turismo . 

c -) Luego , mediante las leyes Nos . 102 , del 6 de marzo de 1967 y 

la No . 268 , del 5 de marzo de 1968 se establecen restricciones a -

las disposiciones anteriores para la operabilidad de las salas de 

juegos de azar establecidas, derivadas fundamentalmente de la ausen­

cia en las leyes sobre la materia de una definición precisa sobre 

establecimientos de primera categoría , sobre todo que al disponer su 

operación y/o legalización en "Hoteles de primera cat.egoría" , bási­

camente no los define y al señalar en "otros lugares también de pri ­

mera categorí a " , tampoco los identifica ni los define con precisión 

y claridad . 

d -) En consecuencia , se impone una disposición legislativa que cla­

rifique y legalice el status de las sal as de juegos y/ o c asinos de -

juegos de azar que aún estando operando en lugares de primera cate­

goría y de extraordinaria atracción turística cuando se votó la Ley 

No . 268 , no pudieron sin embargo acogerse a las disposiciones que -

en función de p l azo inspiró que se dictara la Ley No . 268 , ya citada . 

Por todas estas consideraciones y otras de no menor significación 

rel acionadas con el fomento y desarrol lo del turismo que igualmen­

te la Comi s i' ' a ponderado , resuelve recomendar al pleno senatorial 

impartir su ot aprobatorio al presente proyecto de Ley. 

POR LA COMISION 

- /; 

-----
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Domingo de Guzmán , D. L . 
junio de 1980 . 

I J 

I lA~uf L :b ~ FELI 
o:>ecretario . 

VICTOR GOMEZ BERGES , 
Vocal . 

AL'I'AGkAC:I.A 
Vocal . 

SUERO, 
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Santo Dom:i.ngo de Guzra~, D.N., 
JUnio 25 de 1980.-

Senor 
Lic. Hatuey Decampa Jim6noz, 
Prcoidente de lu cAm 1.·u de Diputados , 
SU DESP CHO.-

Señor Presidente: 

Si:NADO 
RHUIU.ICA 00MJr,,,u. 1\1'.!\ 

Aprobado por el Sen do en sesi6n de eata mis a 
fecha, pláceme re itlr a usted pre. los fines constitucio 
nalcs el anexo Proyecto de Ley que odifica el Artículo~ 
de la Ley No.268, de :fecha ? de carzo do '1968, que codifi 
c6 el Articulo 2 de la Ley No.102, del 6 de arzo de 196,, 
que modific6 el Articulo 1ro . de la Ley No.351 , de .fecha 
6 de ngouto de 1964, modificado por la Ley Uo.605, del 9 
do febrero do 1965, sobre Casinos de Juegos. 

Ente Pl.'oyecto de ley se origin6 mediante moción 
prosent a por el Senador de la Provincia aria Trinidad 
Sc1nchez, Dr. Ram6n Ecilio :B'ernfilldez Brandel. 

Muy atento.mente le saluda, 

rh. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000439 

S0ñor 
J ,an B.a""' el Pc1·~1 ta P ':r '7 

Pr 0 s·d0n·e del Senado 
Su Desp ~ho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de ~uzm ' ~, D.N. 
15 de julio d~ 1980.-

Av·s le recibo de ~u o+'icio I"o. 00.31º,,, fcch~ ?5 de 
~unio de 1980, mca · ?ri-'-e el cu-u rl.,..,.,...,..,1' ' '3 de h·b r c,i-,o 'lUr" 
b rl" "'ºr 1 Sen..,do · ti u .¡.. rl C" C·' r "' n· ,, l,_'1 ... 

,... 0 ~ Tay 0rli""'..;c~ 1 Ar+ ' n lo? rlc 1 V "· 
f chr.:i 7 .:i .,:;~8, or1-=f'-=c6 el rt·' c11lo 

~y ro. 10,,, ., 67, ~i.:.c mo · · ' 
, ~,¡lo lrc. l • fn,-.h,i ~ .:¡ 

r- • l J 9 
7 965, · b no· c'l 

~ ~iAo obj-~o de diver" C" Moc'li+' · r, cionns cuanr·,,."' nor­
la Comic--i6:n Rc-pn0i ~l ll'e tuvo a "'U c9.rao el estudio de esta 
pieza 1e_,..;slativa, sse;Úl ..;nforn"J.e c11yn copias~ anexa, modi­
f..; cac::.oncs .ue n '"'1" ...,..; ,..,ron 1,., aprobaci6n de sta C·' "'ra ':ln -
ra•7 0n de •1..1.e no ::.f ---+nn "l fondo ni pron6"'..; to del Proyecto. 

tp:rr1/mc.-
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Señor 
Juan Raf~el Peralta Prez 
Presidente del Senado 
Su Desp..i.cho . 

Señor Presidente: 

~ 

Santo Domingo de Guzm· , D.N. 
15 de julio de 1980 . -

SCNADO 
RrrunllCA DOMINICANA 

Avis le recibo de su oficio o . 00319, de fecha 25 de 
junio de 1980, mediante el cual desJuJJ de haber sido apro­
bado por el Senado remiti6 usted a esta J~ara de Diputados 
el Froyecto de Ley que modifica ?l Art culo 2 de la Ley No . 
268, de fecha 7 de marzo de l9CQ , ue wodific6 el rtículo-
2 de la Ley ,o . 102, del 6 de m-rzo de 1967, _ue modific6 -
el Artículo lro. de la Ley No . 351, de fecha 6 de agosto de 
1964, modificado por la Ley No. 605, del 9 de febrero de 
1965, sobre Casinos de Juegos . 

Para dar cumplimiento al Artículo 40 de la Constitu -
ci6n de la República, tenemos a bien devolver a esa Alta -
c t ~ara el referido Proyecto de Ley, en vista de que el mis­
mo ha sido objeto de divers~s modificaciones sugeridas por­
la Comisi n Especi~l que tuvo a su cargo el estudio de esta 
pieza legislativa 9 se~ i~forme cuya copia se anc~n, modi­
ficaciones que I:'1..;.recieron la aprobaci6n de esta C·Í""" ra en -
r~z n de que no afectan el fondo ni pron6sito del ~royecto . 

Atenta~ente le saludv ~ 

Preside.1t 

tpm/mc . -


	expediente_276_001
	expediente_276_002
	expediente_276_003
	expediente_276_004
	expediente_276_005
	expediente_276_006
	expediente_276_007
	expediente_276_008
	expediente_276_009
	expediente_276_010
	expediente_276_011
	expediente_276_012
	expediente_276_013
	expediente_276_014
	expediente_276_015
	Log



